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GRANBANCO S.A. SANDRA MILENA SANCHEZ 
JIMENEZ

19/12/2022
2007 00709

Auto decreta medida cautelar
68001 40 03 001 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
(MINIMA-ACTIVA)//CPEjecutivo Singular

CESAR AUGUSTO SUAREZ 
ORTIZ

DIANA MARCELA CAMACHO 
VANEGAS

19/12/2022
2008 01103

Auto decreta medida cautelar
68001 40 03 015 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
MINIMA- LAURA SANCHEZEjecutivo Singular

CESAR AUGUSTO SUAREZ 
ORTIZ

DIANA MARCELA CAMACHO 
VANEGAS

19/12/2022
2008 01103

Auto no tiene en cuenta liquidación prese
68001 40 03 015 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
MINIMA-considera pertinente ordenar oficiar 
al JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 
DE BUCARAMANGA, para que de manera 
inmediata (i) certifique sobre la existencia de 
depósitos judiciales a favor del presente 
proceso //LAURA SANCHEZ

Ejecutivo Singular

BANCO BILBAO VIZCAYA 
ARGENTARIA COLOMBIA S. 
A. BBVA COLOMBIA S.A.

ALVARO SIERRA 19/12/2022
2009 00787

Auto que Ordena Requerimiento
68001 40 03 014 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
MENOR-, se requiere a los sujetos procesales 
para que presenten la liquidación del crédito 
Para su cumplimiento los sujetos procesales 
cuentan con el término de treinta (30) días 
siguientes a la notificación del presente auto y 
en caso de omitir tal prevención se aplicará lo 
estipulado en el inciso primero del numeral 1º 
del artículo 317 del C.G.P//LAURA SANCHEZ

Ejecutivo Singular

BANCO BILBAO VIZCAYA 
ARGENTARIA COLOMBIA S. 
A. BBVA COLOMBIA S.A.

ALVARO SIERRA 19/12/2022
2009 00787

Auto de Tramite
68001 40 03 014 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
MENOR-Se abstiene de resolver frente a la 
Cesion de Credito presentada //LAURA 
SANCHEZ

Ejecutivo Singular

COOPERATIVA DE AHORRO 
Y CREDITO DE SANTANDER 
LIMITADA- FINANCIERA 
COMULTRASAN-

ANDREA MAYERLY ROA PINZON 19/12/2022
2010 00288

Auto decreta medida cautelar
68001 40 03 016 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
(MINIMA- ACTIVA)//CPEjecutivo Singular

COOPERATIVA DE AHORRO 
Y CREDITO DE SANTANDER 
LIMITADA- FINANCIERA 
COMULTRASAN-

ASTER ANDRES SANZ GALLO 19/12/2022
2010 00316

Auto decreta medida cautelar
68001 40 03 014 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
MINIMA-LAURA SANCHEZEjecutivo Singular
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VICTOR HUGO BALAGUERA 
REYES

CARLOS GUILLERMO MARTINEZ 
NIÑO

19/12/2022
2011 00837

Auto decreta medida cautelar
68001 40 03 018 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
(MINIMA)//CPEjecutivo Mixto

VICTOR HUGO BALAGUERA 
REYES

CARLOS GUILLERMO MARTINEZ 
NIÑO

19/12/2022
2011 00837

Auto que Ordena Requerimiento
68001 40 03 018 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
(MINIMA)//oficiar al JUZGADO DIECIOCHO 
CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA//CP

Ejecutivo Mixto

ESPERANZA GALVIS DE 
MARTINEZ

ALVARO PABON ARAQUE 19/12/2022
2015 00828

Auto decreta medida cautelar
68001 40 03 013 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
MENOR-LAURA SANCHEZEjecutivo Singular

VICTOR HUGO BALAGUERA 
REYES

IRENE DIAZ 19/12/2022
2016 00599

Auto decreta medida cautelar
68001 40 03 021 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
(MINIMA)//el Despacho considera pertinente 
ordenarle a la Secretaría del Centro de 
Servicios que proceda de manera inmediata con 
la elaboración y remisión del oficio que 
comunica al COMANDANTE POLICÍA 
NACIONAL - SIJIN SECCIÓN DE 
AUTOMOTORES DE ESTA CIUDAD //CP

Ejecutivo Singular

ALVARO ESPINOSA LEAL ARMANDO AGUILAR SAAVEDRA 19/12/2022
2017 00041

Auto decreta medida cautelar
68001 40 03 015 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
MINIMA-LAURA SANCHEZEjecutivo Singular

BANCOLOMBIA S.A. BEATRIZ ELENA MARIÑO 
MARTINEZ

19/12/2022
2017 00738

Auto decreta medida cautelar
68001 40 03 026 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
MINIMA- Previo a decretar la otra medida 
cautelar solicitadA, se requiere a ese extremo 
procesal para que aclare la misma//LAURA 
SANCHEZ

Ejecutivo Singular

VICTOR HUGO BALAGUERA 
REYES

MARIA LUISA TAPIAS E 19/12/2022
2017 00746

Auto que Ordena Correr Traslado
68001 40 03 002 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
MINIMA-Traslado de avaluo por el término de 
diez (10) días - se ordenará agregar al 
expediente el despacho comisorio No. 063 
diligenciado y pertinente ordena oficiar al 
auxiliar de la justicia para que en el término de 
los tres (3) días siguientes contados a partir del 
recibido de la comunicación respectiva se sirva 
presentar un informe a este Despacho acerca de 
la administración, custodia y las condiciones 
actuales del rodante //LAURA SANCHEZ

Ejecutivo Singular
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SERGIO ARISTOBULO NIÑO IVAN AGUILAR 19/12/2022
2017 00787

Auto Pone en Conocimiento
68001 40 03 025 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
(MINIMA)//de los sujetos procesales y téngase 
en cuenta en su momento procesal oportuno el 
contenido de los oficios remitidos por el 
MINISTERIO DE DEFENSA//oficiar a la 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES - 
INTENDENCIA REGIONAL 
BUCARAMANGA- NACIONAL-POLICIA 
NACIONAL  y la DIRECCIÓN DE 
TRÁNSITO DE VILLA DEL ROSARIO//CP

Ejecutivo Singular

EDIFICIO LA CABECERA LUIS FRANCISCO GOMEZ VERA 19/12/2022
2018 00318

Auto que Ordena Requerimiento
68001 40 03 017 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
(MINIMA)// OFICIAR A  CODIESEL//CPEjecutivo Singular

COOPERATIVA DE AHORRO 
Y CREDITO DE SANTANDER 
LIMITADA -FINANCIERA 
COMULTRASAN-

OLGA PATRICIA LUNA GALVIS 19/12/2022
2019 00140

Auto que Avoca Conocimiento
68001 40 03 004 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
MINIMA-requerir a los sujetos procesales para 
que presenten la liquidación del crédito 
actualizada//LAURA SANCHEZ

Ejecutivo Singular

MACROFINANCIERA S.A C.F. JHOJAN ANDRES CARREÑO 
CORDOBA

19/12/2022
2019 00503

Auto que Avoca Conocimiento
68001 40 03 017 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
(MENOR)//requerir a los sujetos procesales 
//correr traslado de la liquidación del crédito 
presentada por la parte ejecutante de 
conformidad con lo establecido en el artículo 
446 del C.G.P.//CP

Ejecutivo Singular

CESAR HERNANDEZ PLATA GERMAN AUGUSTO BAUTISTA 
PEREZ

19/12/2022
2019 00561

Auto que Avoca Conocimiento
68001 40 03 002 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
MINIMA-Requiere a los sujetos procesales 
para que presenten la liquidación del crédito 
actualizada //LAURA SANCHEZ

Ejecutivo Singular

CESAR HERNANDEZ PLATA GERMAN AUGUSTO BAUTISTA 
PEREZ

19/12/2022
2019 00561

Auto que Ordena Requerimiento
68001 40 03 002 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
MINIMA-se abstendrá por ahora de decretar la 
medida cautelar solicitada por la parte actora y 
considera pertinente requerir a la parte actora 
para que se sirva brindar informe acerca de la 
tramitación y evacuación del oficio librado por 
el Juzgado de origen, a través del cual se 
pretende materializar el embargo sobre un 
inmueble.//LAURA SANCHEZ

Ejecutivo Singular

LUZ MIRYAM PALOMINO DE 
MORALES

OLGA RANGEL NOSSA 19/12/2022
2019 00575

Auto de Tramite
68001 40 03 008 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
MINIMA-estarse a lo resuelto en el auto de 
fecha 06/12/2022, téngase en cuenta que la 
parte ejecutante cumplió con el requerimiento 
ordenado en el numeral 6º del auto que precede. 
//LAURA SANCHEZ

Ejecutivo Singular
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TAXSUR S.A. EFRAIN ARIAS CASTAÑEDA 19/12/2022
2020 00698

Auto que Avoca Conocimiento
68001 40 03 015 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
(MINIMA)//Requerir a los sujetos procesales 
para que presenten la liquidación del crédito 
actualizada//CP 

Ejecutivo Singular

PRECOMACBOPER JORGE ANDRES MELO MESA 19/12/2022
2021 00090

Auto que Avoca Conocimiento
68001 40 03 027 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
(MINIMA)//entrega de dineros//correr traslado 
de la liquidación del crédito presentada por la 
parte ejecutante de conformidad con lo 
establecido en el artículo 446 del C.G.P// CP

Ejecutivo Singular

PRECOMACBOPER JORGE ANDRES MELO MESA 19/12/2022
2021 00090

Auto Pone en Conocimiento
68001 40 03 027 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
(MINIMA)//documento remitido por el pagador 
de la POLICIA NACIONAL,//el Despacho le 
coloca de presente que la Secretaría del 
Juzgado de origen procedió a la remisión del 
oficio No. 907 del 01/07/2022 a su destinatario, 
con el fin de materializar lo dispuesto en el auto 
de fecha 30/06/2022//CP

Ejecutivo Singular

INVERSIONES ARENAS 
SERRANO LDTA. ARCE.

SANDRA MILENA ARIAS 19/12/2022
2022 00100

Auto que Avoca Conocimiento
68001 40 03 027 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
(MINIMA)// requiere parte ejecutante//ordenar 
por la Secretaría del Centro de Servicios correr 
traslado de la liquidación del crédito presentada 
por la parte ejecutante de conformidad con lo 
establecido en el artículo 446 del C.G.P.//CP

Ejecutivo Singular

INVERSIONES ARENAS 
SERRANO LDTA. ARCE.

SANDRA MILENA ARIAS 19/12/2022
2022 00100

Auto que Ordena Requerimiento
68001 40 03 027 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
(MINIMA) requiere pagador//CPEjecutivo Singular

PROGRESIVA SAS OLIVER STEVEN FRANCO 
CAMACHO

19/12/2022
2022 00172

Auto que Avoca Conocimiento
68001 40 03 017 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
(MINIMA)//correr traslado de la liquidación 
del crédito presentada por la parte ejecutante de 
conformidad con lo establecido en el artículo 
446 del C.G.P.//CP

Ejecutivo Singular

COOPERATIVA DE AHORRO 
Y CREDITO DE SANTANDER 
LIMITADA -FINANCIERA 
COMULTRASAN-

CELINO PARADA CONTRERAS 19/12/2022
2022 00247

Auto que Avoca Conocimiento
68001 40 03 020 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
(MINIMA)//Requerir a los sujetos procesales 
para que presenten la liquidación del crédito 
actualizada//CP

Ejecutivo Singular
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SECRETARIO
MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO - LEY 1562 DE 2012 Y PARA NOTIFICAR
A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 11/01/2023 (dd/mm/aaaa) Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., PRESENTE SE FIJA EL ESTADO POR EL TERMINO 

LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 4:00 P.M.



 

 

Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
j03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

 

PROCESO EJECUTIVO (MÍNIMA) 
RADICADO: J01-2007-00709-01 

 
 
 
 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  
DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 

CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del señor Juez informando que la parte actora solicita el decreto de 
una medida cautelar. Sírvase proveer. Bucaramanga, 19 de diciembre de 2.022. 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario Grado 12 
 

 
 

Bucaramanga, diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintidós (2.022). 

Por ser procedente lo solicitado por la parte actora en el escrito que antecede a este 

auto y por cumplir con los requisitos exigidos por los artículos 593 y 599 del C.G.P, 

el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BUCARAMANGA, 
 

  RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de las sumas de dinero depositadas 

en cuentas de ahorros, corrientes y CDT´S por la parte demandada SANDRA 

MILENA SANCHEZ JIMENEZ en las siguientes entidades financieras: BANCO 

MUNDO MUJER y BANCO W. Se advierte que la medida cautelar se limita a la 

suma de ($33.000.000.00), de conformidad con lo establecido en el artículo 599 del  

C.G.P. Líbrese el oficio correspondiente para que se proceda a realizar los 

descuentos ordenados por las entidades financieras, y una vez realizados sean 

puestos a disposición de este Juzgado en la cuenta de depósitos judiciales No. 

680012041802 del Banco Agrario Local, previniéndoseles a dichas entidades que 

de lo contrario responderán por tales valores, según lo preceptuado en el numeral 

10º del artículo 593 del C.G.P y, además, que los recursos inembargables deben 

abstenerse de ponerlos a disposición, caso en el cual deberán comunicar las 

razones y disposiciones en que se fundan. Líbrese por la Secretaría del Centro de 

Servicios el respectivo oficio y hágase llegar a su destinatario. 

 

SEGUNDO: En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se 

indica a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del Centro 

de Servicios el envío del expediente digital. 

 
 
 



 

 

Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
j03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 

 

 

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

  

MAGP 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, este se anota en la Lista de ESTADOS No. 01 que 
se ubica en un lugar público de la Secretaría de la 
Oficina de Ejecución durante todas las horas hábiles 
del día 11 DE ENERO DE 2.023.  
 
 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
         Profesional Universitario Grado 12 

 

Firmado Por:

Ivan     Alfonso Gamarra     Serrano

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 003

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7f2e4af0525619f7558d817caf2d76f6d4668b7f424a4bf78488c9c169cab914

Documento generado en 19/12/2022 03:11:09 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

PROCESO EJECUTIVO (MÍNIMA) 
RADICADO: J15-2008-01103-01 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del señor Juez informando que la parte ejecutante solicita que se 
decrete una medida cautelar. Sírvase proveer. Bucaramanga, 19 de diciembre de 
2.022. 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA  
Profesional Universitario grado 12 

 
 

 

 

Bucaramanga, diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintidós (2.022). 
 

 

Por cumplir con los requisitos exigidos por los artículos 593 y 599 del C.G.P, el 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BUCARAMANGA, 
 

RESUELVE: 
 

 

PRIMERO: DECRETAR el embargo del inmueble identificado con M.I 321-14279 

de la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE SOCORRO 

(SANTANDER), denunciado como de propiedad del demandada DIANA 

MARCELA CAMACHO VANEGAS. Una vez registrada la medida cautelar, se 

decidirá acerca del secuestro del inmueble. Procédase por el Centro de Servicios a 

la expedición del respectivo oficio y remítase a su destinatario. 

 
SEGUNDO: En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, 

se indica a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo 

electrónico ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la 

Secretaría del Centro de Servicios el envío del expediente digital. 

              

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 
JUEZ 

 
 
MAGP  

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 01 que 
se ubica en un lugar público de la Secretaría de la 
Oficina de Ejecución durante todas las horas hábiles del 
día 11 DE ENERO DE 2.023. 
 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 



Firmado Por:

Ivan     Alfonso Gamarra     Serrano

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 003

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 40903dee23b6bcde5b73a54bef6585c96aee7396cff7d36b1febe68e2aaa276b

Documento generado en 19/12/2022 03:11:17 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

PROCESO EJECUTIVO (MÍNIMA) 
RADICADO: J15-2008-01103-01 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del señor Juez informándose que está pendiente por tramitarse la 

liquidación del crédito presentada por la parte demandante. Se le coloca de presente 

a su señoría que consultado el portal web del Banco Agrario de Colombia no se 

encontró título judicial constituido a favor de las presentes diligencias. Finalmente, 

se informa que el proceso de la referencia se encontraba en el outsourcing 

contratado para la digitalización de expedientes. Una vez recibido el proceso en 

digital se ingresa al Despacho para resolver. Sírvase proveer. Bucaramanga, 19 de 

diciembre de 2.022. 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA  
Profesional Universitario grado 12 

 

 

Bucaramanga, diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintidós (2.022).  
 

1. Vista la liquidación adicional del crédito presentada por la abogada de la parte 

ejecutante, el Juzgado se abstendrá por ahora de imprimirle el trámite respectivo, 

por cuanto en este momento no se cumple con los presupuestos procesales para 

proceder en tal sentido, conforme lo prevé el numeral 4º del artículo 446 del C.G.P, 

concretamente porque no hay depósitos judiciales a favor de este proceso que deban 

ser entregados al citado extremo procesal, según lo previsto en los artículos 447 y 

461 de la obra procesal en cita, ni se ha rematado bien alguno, tal y como lo regla el 

artículo 455 ídem. Finalmente, no sobra precisar que tampoco existen abonos 

denunciados por la parte actora que conlleven a la reliquidación del crédito.  

 

2. Atendiendo los poderes de ordenación e instrucción, el Despacho considera 

pertinente ordenar oficiar al JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA, para que de manera inmediata (i) certifique sobre la existencia 

de depósitos judiciales a favor del presente proceso especificando, especialmente, 

su valor, la fecha de constitución ante ese estrado, el nombre de la persona a la cual 

se le hizo el descuento y/o realizó la consignación, si se encuentran ya pagados o 

en trámite de fraccionamiento o conversión; de igual manera (ii) realice la conversión 

de los existentes al Centro de Servicios de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad. 

Procédase por la Secretaría del Centro de Servicios con la elaboración y remisión 

del respectivo oficio.  

 
 
 



 

Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

3. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se indica 

a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 
 

 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 

éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 001 Que se 

ubica en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de 

Ejecución durante todas las horas hábiles del día 11 

ENERO DE 2023. 

 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
MAGP Profesional Universitario Grado 12 
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Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 

J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 
 

PROCESO EJECUTIVO (MENOR) 
RADICADO: J14-2009-00787-01 
 
 
 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  
DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 

CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del señor Juez para lo que estime proveer. Sírvase proveer. 
Bucaramanga, 19 de diciembre de 2.022. 
 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 

 
Bucaramanga, diecinueve (09) de diciembre de dos mil veintidós (2.022). 
 

1. Atendiendo los poderes de ordenación e instrucción, se requiere a los 

sujetos procesales para que presenten la liquidación del crédito actualizada dentro 

del presente trámite, de conformidad a lo ordenado en el artículo 446 del C.G.P.  

 

Para su cumplimiento los sujetos procesales cuentan con el término de treinta (30) 

días siguientes a la notificación del presente auto y en caso de omitir tal prevención 

se aplicará lo estipulado en el inciso primero del numeral 1º del artículo 317 del 

C.G.P., el cual establece que “vencido dicho término sin que quien haya promovido 

el trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el Juez 

tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en 

providencia en la que además impondrá condena en costas”. 

 

2. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se indica 

a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
IVAGS  

 

 

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 



 

Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 

J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 
 

 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 

éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 001 que se ubica 

en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de 

Ejecución durante todas las horas hábiles del día 11 DE 

ENERO DE 2.022. 

 
 

 
MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario Grado 12 
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Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
j03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

 

PROCESO EJECUTIVO (MENOR) 
RADICADO: J014-2009-00787-01 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del señor Juez informándose que se solicita se resuelva sobre una 
cesión de crédito.  Sírvase proveer. Bucaramanga, 19 de diciembre de 2.022.  
 

 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 

 

 

Bucaramanga, diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintidós (2.022). 
 

 

1. Teniendo en cuenta el escrito que antecede, el Despacho considera 

pertinente precisar que dentro del expediente no campea el contrato de cesión de 

crédito que se dice se produjo entre FIDEICOMISO GESTION Y RECUPERACION 

DE CARTERA como cesionario del BBVA a favor de FIDEICOMISO 

CONCILIARTE (HOY COVINOC S.A.) 

 

Por otra parte, se le coloca de presente a la peticionaria que “(…) el derecho de 

petición no procede para poner en marcha el aparato judicial o para solicitar que un 

servidor público cumpla sus funciones jurisdiccionales ya que esa es una actuación 

reglada que está sometida a la ley procesal. Ahora bien, en caso de mora judicial 

puede existir trasgresión del debido proceso, y del derecho de acceso efectivo a la 

justicia; pero no del derecho de petición. Dentro de las actuaciones ante los jueces 

pueden distinguirse dos. De un lado, los actos estrictamente judiciales y, de otro 

lado los actos administrativos. Respecto de estos últimos se aplican las normas que 

rigen la administración, esto es, el código contencioso administrativo. Por el 

contrario, las peticiones en relación con actuaciones judiciales no pueden ser 

resueltas bajo los lineamientos propios de las actuaciones administrativas, como 

quiera que las solicitudes que presenten las partes y los intervinientes dentro de 

aquel (del proceso) en asuntos relacionados con la Litis tienen un trámite en el que 

prevalecen las reglas del proceso”1. 

 

Bajo el precedente jurisprudencial que se cita, resulta claro que el derecho de 

petición no es el instrumento más idóneo para poner en marcha el aparato judicial, 

con el ánimo de ejercer o ejecutar las actuaciones procesales que le corresponden 

a las partes o terceros, las cuales están sujetas a las reglas estipuladas en el Código 

General del Proceso.  

 

                                                           
1 Sentencia T-377 de 2000 MP: ALEJANDRO MARTINEZ CABALLERO.  

 



 

Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
j03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

 

2. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se indica 

a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 
JUEZ 

 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 

auto, éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 001 

que se ubica en un lugar público de la Secretaría de la 

Oficina de Ejecución durante todas las horas hábiles 

día 11 DE ENERO DE 2023 

 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 
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Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

PROCESO EJECUTIVO (MÍNIMA) 
RADICADO: J16-2010-00288-01 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del señor Juez informando que la parte ejecutante solicita que se 
decrete una medida cautelar. Sírvase proveer. Bucaramanga, 19 de diciembre de 
2.022. 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA  
Profesional Universitario grado 12 

 
 

 

 

Bucaramanga, diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintidós (2.022). 
 

 

Por cumplir con los requisitos exigidos por los artículos 593 y 599 del C.G.P, el 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BUCARAMANGA, 
 

RESUELVE: 
 

 

PRIMERO: DECRETAR el embargo del inmueble identificado con M.I 300-306807 

de la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE 

BUCARAMANGA denunciado como de propiedad del demandada NELLY PINZON 

CASTILLO. Una vez registrada la medida cautelar, se decidirá acerca del secuestro 

del inmueble. Procédase por el Centro de Servicios a la expedición del respectivo 

oficio y remítase a su destinatario. 

 
SEGUNDO: En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, 

se indica a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo 

electrónico ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la 

Secretaría del Centro de Servicios el envío del expediente digital. 

              NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 
JUEZ 

 
 
 
MAGP  

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 01 que 
se ubica en un lugar público de la Secretaría de la 
Oficina de Ejecución durante todas las horas hábiles del 
día 11 DE ENERO DE 2.023. 
 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 
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Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

PROCESO EJECUTIVO (MÍNIMA) 
RADICADO: J14-2010-00316-01 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del señor Juez informando que la parte ejecutante solicita que se 
decrete una medida cautelar. Finalmente, se informa que el proceso de la referencia 
se encontraba en el outsourcing contratado para la digitalización de expedientes. 
Una vez recibido el proceso en digital se ingresa al Despacho para resolver. Sírvase 
proveer. Bucaramanga, 19 de diciembre de 2.022. 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA  
Profesional Universitario grado 12 

 
 

 

 

Bucaramanga, diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintidós (2.022). 
 

 

Por cumplir con los requisitos exigidos por los artículos 593 y 599 del C.G.P, el 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BUCARAMANGA, 
 

RESUELVE: 
 

 

PRIMERO: DECRETAR el embargo del vehículo identificado con la placa CWE – 

312 denunciado como de propiedad del demandado ASTER ANDRES SANZ 

GALLO. Una vez registrado el embargo ordenado se decidirá acerca de la 

inmovilización y secuestro del rodante, conforme se establece en el artículo 601 del 

C.G.P. Ofíciese a la DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE 

BUCARAMANGA. Líbrese por la Secretaría del Centro de Servicios el respectivo 

oficio y hágase llegar a su destinatario.  

 

SEGUNDO: En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, 

se indica a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo 

electrónico ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la 

Secretaría del Centro de Servicios el envío del expediente digital. 

 

              NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 
JUEZ 

 
 
 
MAGP 
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Teléfono: 6470224 

 
Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 001 
que se ubica en un lugar público de la Secretaría de la 
Oficina de Ejecución durante todas las horas hábiles del 
día 11 DE ENERO  DE 2.023. 
 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 
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Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
j03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

 

PROCESO EJECUTIVO (MINIMA) 
RADICADO: J18-2011-00837-01 

 
 
 
 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  
DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 

CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del señor Juez informando que la parte actora solicita el decreto de 
una medida cautelar. Sírvase proveer. Bucaramanga, 19 de diciembre de 2.022. 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario Grado 12 
 

 
 

Bucaramanga, diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintidós (2.022). 

Por ser procedente lo solicitado por la parte actora en el escrito que antecede a este 

auto y por cumplir con los requisitos exigidos por los artículos 593 y 599 del C.G.P, 

el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BUCARAMANGA, 
 

  RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de las sumas de dinero depositadas 

en cuentas de ahorros y corrientes por la parte demandada GABRIEL ANDRES 

TORRES HERRERA, MARTIN RAMIREZ ARCINIEGAS y CARLOS GUILLERMO 

MARTINEZ NIÑO en las siguientes entidades financieras: COOMULDESA, 

BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL, FINANCIERA COMULTRASAN y 

BANCAMÍA. Se advierte que la medida cautelar se limita a la suma de 

($35.865.774.00), de conformidad con lo establecido en el artículo 599 del  C.G.P. 

Líbrese el oficio correspondiente para que se proceda a realizar los descuentos 

ordenados por las entidades financieras, y una vez realizados sean puestos a 

disposición de este Juzgado en la cuenta de depósitos judiciales No. 680012041802 

del Banco Agrario Local, previniéndoseles a dichas entidades que de lo contrario 

responderán por tales valores, según lo preceptuado en el numeral 10º del artículo 

593 del C.G.P y, además, que los recursos inembargables deben abstenerse de 

ponerlos a disposición, caso en el cual deberán comunicar las razones y 

disposiciones en que se fundan. Líbrese por la Secretaría del Centro de Servicios 

el respectivo oficio y hágase llegar a su destinatario. 

 

SEGUNDO: En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se 

indica a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del Centro 

de Servicios el envío del expediente digital. 

 



 

 

Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
j03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
 

 

 

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

  

MAGP 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, este se anota en la Lista de ESTADOS No. 001 
que se ubica en un lugar público de la Secretaría de la 
Oficina de Ejecución durante todas las horas hábiles 
del día 11 DE ENERO DE 2.023.  
 
 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
         Profesional Universitario Grado 12 
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Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
j03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 
 
 

 

PROCESO EJECUTIVO (MÍNIMA) 
RADICADO: J18-2011-00837-01 
 

 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  
DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 

CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del señor Juez el expediente de la referencia para lo que estime 
proveer. Bucaramanga, 19 de diciembre de 2.022. 
 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA  
Profesional Universitario Grado 12 

 
 

Bucaramanga, diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintidós (2.022). 
 

 

 

1. Atendiendo los poderes de ordenación e instrucción, el Despacho ordena 

oficiar al JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, 

quien conoció de este asunto, para que de manera inmediata (i) certifique sobre 

la existencia de depósitos judiciales a favor del presente proceso especificando, 

especialmente, su valor, la fecha de constitución ante ese estrado, el nombre 

de la persona a la cual se le hizo el descuento y/o realizó la consignación, si se 

encuentran ya pagados o en trámite de fraccionamiento o conversión; de igual 

manera (ii) realice la conversión de los existentes al Centro de Servicios de 

Ejecución Civil Municipal de esta ciudad. Líbrese por la Secretaría del Centro de 

Servicios el respectivo oficio y hágase llegar a su destinatario.  

 
2. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se 

indica a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo 

electrónico ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la 

Secretaría del Centro de Servicios el envío del expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
 

MAGP  

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 
JUEZ 

 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 001 que 
se ubica en un lugar público de la Secretaría de la Oficina 
de Ejecución durante todas las horas hábiles del día 11 
DE ENERO DE 2.023. 

 
 

   MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
         Profesional Universitario Grado 12 
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Carrera 10 No. 35-30, Bucaramanga 
j03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 
 

PROCESO EJECUTIVO (MENOR) 
RADICADO: J13-2015-00828-01 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del señor Juez informando que la parte demandante solicita una 
medida cautelar. Sírvase proveer. Bucaramanga, 19 de diciembre de 2.022.   
 

 

 
MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA  

Secretario 
 
 

Bucaramanga, diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintidós (2.022). 
 
 

Por ser procedente lo solicitado por la parte actora en el escrito que antecede a este 

auto y por cumplir con los requisitos exigidos por los artículo 466, 593 y 599 del 

C.G.P, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BUCARAMANGA, 
 

RESUELVE: 
 

 

PRIMERO: DECRETAR el embargo del remanente y de los bienes que por 

cualquier motivo se llegaren a desembargar a favor del demandado EDINSON 

LEONARDO RODRIGUEZ PAEZ dentro del siguiente proceso: 

 

 Proceso identificado con la radicación No. 2022-0669 que cursa en el 

JUZGADO SÉPTMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA. Limítese la medida 

a la suma de ($2.230.260oo). Procédase por el Centro de Servicios a la expedición 

del respectivo oficio y remítase a su destinatario. 

 

SEGUNDO: En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, 

se indica a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo 

electrónico ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la 

Secretaría del Centro de Servicios el envío del expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

SPGS 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 
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Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 
éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 001 que se ubica 
en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de 
Ejecución durante todas las horas hábiles del día 11 DE 
ENERO DE 2023. 
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PROCESO EJECUTIVO (MINIMA) 
RADICADO: J21-2016-00599-01 

 
 
 
 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  
DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 

CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del señor Juez informando que la parte actora solicita el decreto de 
una medida cautelar. Sírvase proveer. Bucaramanga, 19 de diciembre de 2.022. 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario Grado 12 
 

 
 

Bucaramanga, diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintidós (2.022). 

Por ser procedente lo solicitado por la parte actora en el escrito que antecede a este 

auto y por cumplir con los requisitos exigidos por los artículos 593 y 599 del C.G.P, 

el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BUCARAMANGA, 
 

  RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de las sumas de dinero depositadas 

en cuentas de ahorros y corrientes por la parte demandada ANDREA JULIANA 

CARRILLO BARRERA en las siguientes entidades financieras: COOMULDESA, 

BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL, FINANCIERA COMULTRASAN y 

BANCAMÍA. Se advierte que la medida cautelar se limita a la suma de 

($28.759.286.00), de conformidad con lo establecido en el artículo 599 del  C.G.P. 

Líbrese el oficio correspondiente para que se proceda a realizar los descuentos 

ordenados por las entidades financieras, y una vez realizados sean puestos a 

disposición de este Juzgado en la cuenta de depósitos judiciales No. 680012041802 

del Banco Agrario Local, previniéndoseles a dichas entidades que de lo contrario 

responderán por tales valores, según lo preceptuado en el numeral 10º del artículo 

593 del C.G.P y, además, que los recursos inembargables deben abstenerse de 

ponerlos a disposición, caso en el cual deberán comunicar las razones y 

disposiciones en que se fundan. Líbrese por la Secretaría del Centro de Servicios 

el respectivo oficio y hágase llegar a su destinatario. 

 

SEGUNDO: Abstenerse de decretar la medida cautelar solicitada por la parte actora 

frente a IRENA DIAZ, toda vez que esta persona no funge como una de las 

demandadas en esta ejecución.  
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TERCERO: Atendiendo la solicitud que precede, el Despacho considera pertinente 

ordenarle a la Secretaría del Centro de Servicios que proceda de manera inmediata 

con la elaboración y remisión del oficio que comunica al COMANDANTE POLICÍA 

NACIONAL – SIJIN SECCIÓN DE AUTOMOTORES DE ESTA CIUDAD lo 

dispuesto por el Juzgado en el auto del 11/10/2018.  

 

CUARTO: En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se 

indica a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del Centro 

de Servicios el envío del expediente digital. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
 

 

 

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

  

SPGS 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, este se anota en la Lista de ESTADOS No. 01 que 
se ubica en un lugar público de la Secretaría de la 
Oficina de Ejecución durante todas las horas hábiles 
del día 11 DE ENERO DE 2.023.  
 
 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
         Profesional Universitario Grado 12 
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PROCESO EJECUTIVO (MINIMA) 
RADICADO: J15-2017-00041-01 

 
 
 
 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  
DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 

CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del señor Juez informando que la parte actora solicita el decreto de 
una medida cautelar. Finalmente, se le informa que el proceso de la referencia se 
encontraba en el outsourcing contratado para la digitalización de expedientes. Una 
vez recibido el proceso en digital se ingresa al Despacho para resolver. Sírvase 
proveer. Bucaramanga, 19 de diciembre de 2.022. 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario Grado 12 
 

 
 

Bucaramanga, diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintidós (2.022). 

Por ser procedente lo solicitado por la parte actora en el escrito que antecede a este 

auto y por cumplir con los requisitos exigidos por los artículos 593 y 599 del C.G.P, 

el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BUCARAMANGA, 
 

  RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de las sumas de dinero depositadas 

en cuentas de ahorros y corrientes por la parte demandada ASDRUBAL AGUILAR 

DELGADO en las siguientes entidades financieras: COOMULDESA, BANCO 

COOPERATIVO COOPCENTRAL, FINANCIERA COMULTRASAN y BANCAMÍA. 

Se advierte que la medida cautelar se limita a la suma de ($7.988.502.00), de 

conformidad con lo establecido en el artículo 599 del  C.G.P. Líbrese el oficio 

correspondiente para que se proceda a realizar los descuentos ordenados por las 

entidades financieras, y una vez realizados sean puestos a disposición de este 

Juzgado en la cuenta de depósitos judiciales No. 680012041802 del Banco Agrario 

Local, previniéndoseles a dichas entidades que de lo contrario responderán por 

tales valores, según lo preceptuado en el numeral 10º del artículo 593 del C.G.P y, 

además, que los recursos inembargables deben abstenerse de ponerlos a 

disposición, caso en el cual deberán comunicar las razones y disposiciones en que 

se fundan. Líbrese por la Secretaría del Centro de Servicios el respectivo oficio y 

hágase llegar a su destinatario. 

 

SEGUNDO: En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se 

indica a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del Centro 

de Servicios el envío del expediente digital. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 

 

 

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

  

MAGP 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, este se anota en la Lista de ESTADOS No. 01 que 
se ubica en un lugar público de la Secretaría de la 
Oficina de Ejecución durante todas las horas hábiles 
del día 11 DE ENERO DE 2.023.  
 
 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
         Profesional Universitario Grado 12 
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PROCESO EJECUTIVO (MÍNIMA) 
RADICADO: J26-2017-00738-01 

 
 
 
 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del señor Juez informando que la parte actora solicita el decreto de 
una medida cautelar. Sírvase proveer. Bucaramanga, 19 de diciembre de 2.022. 

 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA  
Profesional Universitario grado 12 

 
 

 

Bucaramanga, diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintidós (2.022). 
 
Por ser procedente lo solicitado por la parte actora en el escrito que antecede a este 

auto y por cumplir con los requisitos exigidos en los artículos 593 y 599 del C.G.P, 

el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BUCARAMANGA, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de la quinta (1/5) parte que exceda 

del salario mínimo legal que a título de sueldo reciba la parte demandada BEATRIZ 

ELENA MARIÑO MARTINEZ en su calidad de empleada de la ALCALDIA DEL 

MUNICIPIO DE RIONEGRO (SANTANDER). Adviértasele al pagador que el 

porcentaje se decreta en aplicación del artículo 155 del Código Sustantivo del 

Trabajo. Por tanto, el descuento se debe aplicar por el pagador sobre el salario 

líquido, esto es, una vez que se hagan los descuentos por concepto de aportes a la 

seguridad social. Se advierte que la medida cautelar se limita a la suma de 

($28.400.000.oo) de conformidad con lo establecido en el artículo 599 del C.G.P. 

Líbrese el oficio correspondiente para que se proceda a realizar los descuentos 

ordenados, y una vez realizados sean puestos a disposición de este Juzgado en la 

cuenta de depósitos judiciales No. 680012041802 del Banco Agrario Local. 

Procédase por la Secretaría del Centro de Servicios a la expedición del respectivo 

oficio y remítase a su destinatario. 

 

SEGUNDO: Previo a decretar la otra medida cautelar solicitada por la parte actora 

en el escrito que antecede, se requiere a ese extremo procesal para que de 

conformidad con lo previsto en el inciso final del artículo 83 del C.G.P, se sirva 

aclarar la cautela pretendida, en cuanto a los derechos que se pretenden embargar  

a título de honorarios se derivan de qué clase de contrato suscrito entre la 

demandada BEATRIZ ELENA MARIÑO MARTÍNEZ con la ALCALDÍA DEL 
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MUNICIPIO DE RIONEGRO (SANTANDER). Esa precisión se requiere evacuar 

previamente, pues, la deprecación elevada se torna genérica y va en contravía del 

principio de taxatividad que rodea a las medidas cautelares en los procesos 

ejecutivos. Además, no se puede perder de vista que en materia de contratos, 

dependiendo su naturaleza, se aplican porcentajes y límites de inembargabilidad 

diferentes, siguiendo las previsiones de los artículos 593, 594 y 599 del C.G.P.  

 

TERCERO: En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se 

indica a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 
JUEZ 

MAGP 

 
 
Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 
éste se anota en la Lista de ESTADOS No.  01 que se ubica 
en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de 
Ejecución durante todas las horas hábiles del día 11 DE 
ENERO DE 2.023. 
 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
         Profesional Universitario Grado 12 
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PROCESO EJECUTIVO (MÍNIMA) 
RADICADO: J02-2017-00746-01 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del señor Juez informándose que se allega un despacho comisorio 
diligenciado. A su vez, se le coloca de presente que la parte ejecutante allegó un 
avalúo. Sírvase proveer. Bucaramanga, 19 de diciembre de 2.022. 
 
 

 
 

 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA  
Profesional Universitario Grado 12 

 

Bucaramanga, diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintidós (2.022). 
 

1. Para los efectos señalados en los artículos 40 y 597 del C.G.P, se ordenará 

agregar al expediente diligenciado por la autoridad comisionada el despacho 

comisorio No. 063 del 04/10/2022, mediante el cual se adelantó sin oposición alguna 

la diligencia de secuestro decretada sobre el vehículo embargado distinguido con la 

placa NKT-12D. 

 

2. De conformidad con lo previsto en el numeral 5° del artículo 444 del C.G. P, 

se dispone correr traslado a la parte demandada para que presente sus 

observaciones por el término de diez (10) días sobre el avalúo expedido por el 

MINISTERIO DE TRANSPORTE respecto del vehículo embargado y secuestrado 

que se identifica con la placa NKT-12D, en donde se dice que dicho rodante ostenta 

un valor de ($2.750.000.oo). 

 

3. Teniendo en cuenta los poderes de ordenación e instrucción, se considera 

pertinente ordenar oficiar al auxiliar de la justicia MERCEDES CASTELLANOS 

ARIAS, para que en el término de los tres (3) días siguientes contados a partir del 

recibido de la comunicación respectiva se sirva presentar un informe a este 

Despacho acerca de la administración, custodia y las condiciones actuales del 

rodante identificado con la placa NKT-12D. Procédase por el Centro de Servicios a 

la expedición y remisión del respectivo comunicado al auxiliar de la justicia. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 

auto, éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 001 

que se ubica en un lugar público de la Secretaría de la 

Oficina de Ejecución durante todas las horas hábiles 

día 11 DE ENERO DE 2023. 

 

ARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 
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PROCESO EJECUTIVO (MINIMA) 
RADICADO: J25-2017-00787-01 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del señor Juez los memoriales que anteceden para lo que estime 

proveer. Bucaramanga, 19 de diciembre de 2022.  

 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA  
Profesional Universitario grado 12 

 

 

Bucaramanga, diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintidós (2.022). 

1. Póngase en conocimiento de los sujetos procesales y téngase en cuenta en 

su momento procesal oportuno el contenido de los oficios remitidos por el 

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL-POLICIA NACIONAL  y la DIRECCIÓN DE 

TRÁNSITO DE VILLA DEL ROSARIO, a través de los cuales informan lo siguiente: 
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2. Atendiendo los poderes de ordenación e instrucción, el Despacho considera 

pertinente ordenar oficiar a la SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES - 

INTENDENCIA REGIONAL BUCARAMANGA-, con destino a la causa que se 

identifica con la radicación No. 101694, con el fin de informarle lo dispuesto en esta 

decisión. Líbrese el oficio respectivo y tramítese por el Centro de Servicios. 

 

3. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se indica 

a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 
 

 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 

éste se anota en la Lista de ESTADOS No 001 Que se 

ubica en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de 

Ejecución durante todas las horas hábiles del día 11 DE 

ENERO DE 2023. 

 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 
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PROCESO EJECUTIVO (MÍNIMA) 
RADICADO: J17-2018-00318-01 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del señor Juez los escritos que anteceden. Sírvase proveer. 
Bucaramanga, 19 de diciembre de 2.022. 
 

 
MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario Grado 12 
 

 

Bucaramanga, diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintidós (2.022). 
 
 

1. Teniendo en cuenta lo solicitado por la empresa CODIESEL, el Despacho 

considera pertinente ordenar oficiar a dicha entidad colocándosele de presente que 

deberá estarse a lo resuelto en el auto e fecha 06/04/2022, en donde se dispuso 

“(…) ordenar oficiar al pagador de la empresa CODIESEL, con el fin de comunicarle 

que la presente ejecución en gracia del proceso de negociación de deudas referido 

quedó suspendida y, por ende, dicha suspensión también deberá operar sobre la 

medida cautelar consistente en el “(…) EMBARGO Y RETENCIÓN de lo Quinta 

porte del salario, modificaciones, honorarios, indemnizaciones y demás, que exceda 

del minino legal mensual vigente, que devengue el demandado, LUIS FRANCISCO 

GÓMEZ VERA (…), como empleada de CODIESEL S.A.”, la cual fue ordenada por 

el Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Bucaramanga para el 31/05/2018 y 

comunicada a esa entidad, por medio del oficio No. 01698 del 31/05/2018, 

advirtiéndose, eso sí, al pagador de la prenotada empresa que la suspensión de la 

medida cautelar operará hasta tanto se resuelva sobre la solicitud de negociación 

de deudas presentada por el demandado LUIS FRANCISCO GOMEZ VERA ante la 

Notaría Octava del Círculo de Bucaramanga, siguiendo lo establecido en el numeral 

1º del artículo 545 del C.G.P”. Cabe destacar, que lo transcrito le fue informado a 

dicha entidad, a través del oficio No. 2349 de fecha 23/06/2022, el cual se remitió 

por la vía virtual.  Finalmente, no sobra advertirle a la susodicha empresa que este 

estrado por falta de competencia no puede intervenir frente a medidas cautelares 

decretadas sobre los bienes de la parte ejecutada que no han sido decretadas en 

este proceso. Por la Secretaría líbrese y remítase la comunicación de rigor. 

 
 
 

 

 



 

Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

2.  En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se 

indica a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 
MAGP   

 
Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, éste se anota en la Lista de ESTADOS No. .001 
que se ubica en un lugar público de la Secretaría de la 
Oficina de Ejecución durante todas las horas hábiles del 
día 11 DE ENERO DE 2.023. 
 
 

 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 
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Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

PROCESO EJECUTIVO (VIRTUAL/MINIMA) 
RADICADO: J04-2019-00140-01 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  
DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 

CÓDIGO 680014303003 
 

Al Despacho del señor Juez informando que el proceso de la referencia se 
encuentra pendiente para avocar su conocimiento. Sírvase proveer. 
Bucaramanga, 19 de diciembre de 2.022. 
 

 
MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario Grado 12 
 

Bucaramanga, diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintidós (2.022). 
 

1. En razón a que en el presente proceso se reúnen los parámetros dispuestos 

en los Acuerdos Nº. PSAA13–9962 del 31/07/2013, PSAA13–9984 del 05/09/2013, 

PSAA15-10402 del 29/10/2015, PCSJA17-10678 del 26/05/2017 y PCSJA18-

11032 del 27/06/2018 emanados por el Consejo Superior de la Judicatura, este 

Juzgado AVOCA su conocimiento. 
 

 

2. Requerir a los sujetos procesales para que presenten la liquidación del 

crédito actualizada de conformidad con lo establecido en el artículo 446 del C.G.P. 

 

3. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se indica 

a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 

NOTIFÍQUESE,  

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 
este se anota en la Lista de ESTADOS No. 01 que se ubica 
en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de 
Ejecución durante todas las horas hábiles del día 11 DE 
ENERO DE 2.023. 
  
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretario 

 

SPGS 
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Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

PROCESO EJECUTIVO (VIRTUAL/MENOR) 
RADICADO: J17-2019-00503-01 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

 

Al Despacho del señor Juez informando que el proceso de la referencia se 
encuentra pendiente para avocar su conocimiento. A su vez, la parte ejecutante 
presentó la liquidación del crédito. Finalmente, se allega una cesión de crédito. 
Sírvase proveer. Bucaramanga, 19 de diciembre de 2022. 

 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA  
Profesional Universitario grado 12 

 
 

 
 

 

Bucaramanga, diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintidós (2.022). 
 

1. En razón a que en el presente proceso se reúnen los parámetros dispuestos 

en los Acuerdos Nº. PSAA13–9962 del 31/07/2013, PSAA13–9984 del 05/09/2013, 

PSAA15-10402 del 29/10/2015, PCSJA17-10678 del 26/05/2017 y PCSJA18-

11032 del 27/06/2018 emanados por el Consejo Superior de la Judicatura, este 

Juzgado AVOCA su conocimiento. 
 

2. Previo a proveer acerca de la cesión de crédito celebrada entre LATAM 

CREDIT COLOMBIA S.A. EN LIQUIDACIÓN antes BANCO MULTIBANK S.A. y 

COLTEFINANCIERA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, el Despacho 

considera pertinente requerir a los sujetos procesales para que se sirvan allegar el 

documento que acredita la representación que dice ejercer JUAN JOSÉ 

SANCHÉZ CASADEVALL sobre la parte ejecutante, quien pretende ceder el 

crédito, dado que el mismo se echa de menos dentro del memorial que se está 

resolviendo.  

 
3. Teniendo en cuenta lo expuesto en la constancia secretarial que antecede, 

el Despacho dispone ordenar por la Secretaría del Centro de Servicios correr 

traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante de 

conformidad con lo establecido en el artículo 446 del C.G.P. 

 
 

4. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se indica 

a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 

 
 

 

 



 

Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

SPGS 

 
Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 
este se anota en la Lista de ESTADOS No. 01 que se ubica 
en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de 
Ejecución durante todas las horas hábiles del día 11 DE 
ENERO DE 2.023. 
  
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretario 

 
 

 

De conformidad con los artículos 446 del Código General del Proceso, en 
concordancia con el artículo 110 ibídem, de la LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO 
PRESENTADA POR LA PARTE DEMANDANTE se corre traslado a la parte 
contraria por TRES (3) DÍAS, los cuales corren desde las 8:00 A.M. del día 
12/01/2023 hasta las 4:00 P.M. del día 16/01/2023. 
 
Se fija en lista No.01 
 
Bucaramanga, 11 de enero de 2.023. 
 
 
MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 
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Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

PROCESO EJECUTIVO (VIRTUAL/MINIMA) 
RADICADO: J02-2019-00561-01 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  
DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 

CÓDIGO 680014303003 
 

Al Despacho del señor Juez informando que el proceso de la referencia se 
encuentra pendiente para avocar su conocimiento. Sírvase proveer. 
Bucaramanga, 19 de diciembre de 2.022. 
 

 
MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario Grado 12 
 

Bucaramanga, diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintidós (2.022). 
 

1. En razón a que en el presente proceso se reúnen los parámetros dispuestos 

en los Acuerdos Nº. PSAA13–9962 del 31/07/2013, PSAA13–9984 del 05/09/2013, 

PSAA15-10402 del 29/10/2015, PCSJA17-10678 del 26/05/2017 y PCSJA18-

11032 del 27/06/2018 emanados por el Consejo Superior de la Judicatura, este 

Juzgado AVOCA su conocimiento. 
 

 

2. Requerir a los sujetos procesales para que presenten la liquidación del 

crédito actualizada de conformidad con lo establecido en el artículo 446 del C.G.P. 

 

3. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se indica 

a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 

NOTIFÍQUESE,  

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 
este se anota en la Lista de ESTADOS No. 01 que se ubica 
en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de 
Ejecución durante todas las horas hábiles del día 11 DE 
ENERO  DE 2.023. 
  
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretario 

 

SPGS 
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Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
j03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

 

PROCESO EJECUTIVO (MÍNIMA) 
RADICADO: J02-2019-00561-01 

 
 
 
 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  
DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 

CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del señor Juez informando que el proceso de la referencia fue remitido 
por el Juzgado de origen con una medida cautelar pendiente por resolverse. Sírvase 
proveer. Bucaramanga, 19 de diciembre de 2.022. 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario Grado 12 
 

 
 

Bucaramanga, diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintidós (2.022). 

 

1. Teniendo en cuenta el memorial que antecede, el Despacho se abstendrá 

por ahora de decretar la medida cautelar solicitada por la parte actora, comoquiera 

que dentro de la presente ejecución se encuentra dictada una cautela frente a un 

inmueble, la cual se considera suficiente para garantizar el pago del crédito que se 

cobra junto con las costas procesales.  

 

2. Atendiendo los poderes de ordenación e instrucción, el Despacho considera 

pertinente requerir a la parte actora para que se sirva brindar informe acerca de la 

tramitación y evacuación del oficio librado por el Juzgado de origen, a través del 

cual se pretende materializar el embargo sobre un inmueble. 

 

3. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se indica 

a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del Centro 

de Servicios el envío del expediente digital. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
 

 

 

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

  

MAGP 

 
 
 
 
 
 
 



 

 

Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
j03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, este se anota en la Lista de ESTADOS No. 01 que 
se ubica en un lugar público de la Secretaría de la 
Oficina de Ejecución durante todas las horas hábiles 
del día 11 DE ENERO DE 2.023.  
 
 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
         Profesional Universitario Grado 12 
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Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
j03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

 

PROCESO EJECUTIVO (MENOR) 
RADICADO: J08-2019-00575-01 

 
 
 
 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del señor Juez informando que la parte actora solicita el decreto de 
una medida cautelar. Sírvase proveer. Bucaramanga, 19 de diciembre de 2.022. 

 
MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA  

Profesional Universitario grado 12 

 
 

 

Bucaramanga, diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintidós (2.022). 
 
1. Teniendo en cuenta la medida cautelar que antecede, el Despacho considera 

pertinente que la parte actora deberá estarse a lo resuelto en el auto de fecha 

06/12/2022, en donde se dictó la cautela pretendida.  

 

2. Atendiendo el escrito que antecede, téngase en cuenta que la parte 

ejecutante cumplió con el requerimiento ordenado en el numeral 6º del auto que 

precede.  

 

3. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se indica 

a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 

NOTIFÍQUESE,  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 
JUEZ 

MAGP 

 
 
Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 
éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 01 que se ubica 
en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de 
Ejecución durante todas las horas hábiles del día 11 DE 
ENERO DE 2.023. 
 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
         Profesional Universitario Grado 12 
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Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

PROCESO EJECUTIVO (VIRTUAL/MINIMA) 
RADICADO: J15-2020-00698-01 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

 

Al Despacho del señor Juez informando que el proceso de la referencia se 
encuentra pendiente para avocar su conocimiento. Sírvase proveer. 
Bucaramanga, 19 de diciembre de 2.022. 
 

 
MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario Grado 12 
 

Bucaramanga, diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintidós (2.022). 
 

1. En razón a que en el presente proceso se reúnen los parámetros dispuestos 

en los Acuerdos Nº. PSAA13–9962 del 31/07/2013, PSAA13–9984 del 05/09/2013, 

PSAA15-10402 del 29/10/2015, PCSJA17-10678 del 26/05/2017 y PCSJA18-

11032 del 27/06/2018 emanados por el Consejo Superior de la Judicatura, este 

Juzgado AVOCA su conocimiento. 
 

 

2. Requerir a los sujetos procesales para que presenten la liquidación del 

crédito actualizada de conformidad con lo establecido en el artículo 446 del C.G.P. 

 

3. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se indica 

a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 

NOTIFÍQUESE,  

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 
este se anota en la Lista de ESTADOS No. 01 que se ubica 
en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de 
Ejecución durante todas las horas hábiles del día 11 DE 
ENERO DE 2.023. 
  
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretario 

 

SPGS 
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Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

PROCESO EJECUTIVO (VIRTUAL/MÍNIMA) 
RADICADO: J27-2021-00090-01 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

 

Al Despacho del señor Juez informando que el proceso de la referencia se 
encuentra pendiente para avocar su conocimiento. A su vez, la parte ejecutante 
presentó la liquidación del crédito. Por su parte, la Secretaría del Centro de Servicios 
procedió a certificar la existencia de títulos judiciales a favor de este expediente.  
Sírvase proveer. Bucaramanga, 19 de diciembre de 2022. 

 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA  
Profesional Universitario grado 12 

 
 

 
 

 

Bucaramanga, diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintidós (2.022). 
 

1. En razón a que en el presente proceso se reúnen los parámetros dispuestos 

en los Acuerdos Nº. PSAA13–9962 del 31/07/2013, PSAA13–9984 del 05/09/2013, 

PSAA15-10402 del 29/10/2015, PCSJA17-10678 del 26/05/2017 y PCSJA18-

11032 del 27/06/2018 emanados por el Consejo Superior de la Judicatura, este 

Juzgado AVOCA su conocimiento. 
 

2. Teniendo en cuenta lo expuesto en la constancia secretarial que antecede, 

el Despacho dispone ordenar por la Secretaría del Centro de Servicios correr 

traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante de 

conformidad con lo establecido en el artículo 446 del C.G.P. 

 
3. Atendiendo la constancia secretarial que antecede, el Despacho de 

conformidad con el artículo 447 del C.G.P, ordena la entrega de dineros que por 

concepto de depósitos judiciales existieren o llegaren a existir a favor del presente 

proceso a la parte demandante hasta la concurrencia de la liquidación de las 

costas procesales aprobada.  Procédase por el Centro de Servicios de Ejecución 

Civil Municipal para su entrega y la verificación que no existan embargos de crédito 

que afecten el derecho del demandante. 

 
 

4. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se indica 

a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 

 
 

 

 



 

Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

SPGS 

 

 
Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 
este se anota en la Lista de ESTADOS No. 01 que se ubica 
en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de 
Ejecución durante todas las horas hábiles del día 11 DE 
ENERO DE 2.023. 
  
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretario 

 
 

 

De conformidad con los artículos 446 del Código General del Proceso, en 
concordancia con el artículo 110 ibídem, de la LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO 
PRESENTADA POR LA PARTE DEMANDANTE se corre traslado a la parte 
contraria por TRES (3) DÍAS, los cuales corren desde las 8:00 A.M. del día 
12/01/2023 hasta las 4:00 P.M. del día 16/01/2023. 
 
Se fija en lista No.226 
 
Bucaramanga, 11 de enero de 2.023. 
 
 
MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 
 

Firmado Por:

Ivan     Alfonso Gamarra     Serrano

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 003

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: dc1859438137586451ee16daddb9e1df5889642fa5a83a4d2a7ea6435e2f2bf3
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Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

PROCESO EJECUTIVO (VIRTUAL/MÍNIMA) 
RADICADO: J27-2021-0090-01 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

 

Al Despacho del señor Juez informando que el pagador de la Policía Nacional allegó 
un oficio. A su vez, la abogada de la parte ejecutada presenta una solicitud.  Sírvase 
proveer. Bucaramanga, 19 de diciembre de 2022. 

 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA  
Profesional Universitario grado 12 

 
 

 
 

 

Bucaramanga, diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintidós (2.022). 
 

1. Póngase en conocimiento de las partes el contenido del documento remitido 

por el pagador de la POLICIA NACIONAL, quien frente a la medida cautelar 

dictada en este proceso informa lo siguiente:  

 

2. Atendiendo lo solicitado por la abogada de la parte ejecutada, el Despacho 

le coloca de presente que la Secretaría del Juzgado de origen procedió a la 

remisión del oficio No. 907 del 01/07/2022 a su destinatario, con el fin de 

materializar lo dispuesto en el auto de fecha 30/06/2022, según se extrae del 

proceso.  

 
 

3. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se indica 

a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 



 

Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

SPGS 

 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 
este se anota en la Lista de ESTADOS No. 001 que se 
ubica en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de 
Ejecución durante todas las horas hábiles del día 11 DE 
ENERO DE 2.023. 
  
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretario 

Firmado Por:

Ivan     Alfonso Gamarra     Serrano

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 003

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

PROCESO EJECUTIVO (VIRTUAL/MÍNIMA) 
RADICADO: J27-2022-00100-01 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

 

Al Despacho del señor Juez informando que el proceso de la referencia se 
encuentra pendiente para avocar su conocimiento. A su vez, la parte ejecutante 
presentó la liquidación del crédito.  Sírvase proveer. Bucaramanga, 19 de diciembre 
de 2022. 

 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA  
Profesional Universitario grado 12 

 
 

 
 

 

Bucaramanga, diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintidós (2.022). 
 

1. En razón a que en el presente proceso se reúnen los parámetros dispuestos 

en los Acuerdos Nº. PSAA13–9962 del 31/07/2013, PSAA13–9984 del 05/09/2013, 

PSAA15-10402 del 29/10/2015, PCSJA17-10678 del 26/05/2017 y PCSJA18-

11032 del 27/06/2018 emanados por el Consejo Superior de la Judicatura, este 

Juzgado AVOCA su conocimiento. 
 

2. Teniendo en cuenta lo expuesto en la constancia secretarial que antecede, 

el Despacho dispone ordenar por la Secretaría del Centro de Servicios correr 

traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante de 

conformidad con lo establecido en el artículo 446 del C.G.P. 

 
 

3. Requerir a la parte ejecutante para que dentro del término de ejecutoria de 

esta decisión se sirva precisar la fecha en que se causó el abono realizado por la 

parte ejecutada frente a la obligación que se cobra.  

 

4. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se indica 

a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

SPGS 

 



 

Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

 
Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 
este se anota en la Lista de ESTADOS No. 001 que se 
ubica en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de 
Ejecución durante todas las horas hábiles del día 11 DE 
ENERO DE 2.023. 
  
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretario 

 
 

 

De conformidad con los artículos 446 del Código General del Proceso, en 
concordancia con el artículo 110 ibídem, de la LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO 
PRESENTADA POR LA PARTE DEMANDANTE se corre traslado a la parte 
contraria por TRES (3) DÍAS, los cuales corren desde las 8:00 A.M. del día 
12/01/2023 hasta las 4:00 P.M. del día 16/01/2023. 
 
Se fija en lista No. 01 
 
Bucaramanga, 11 de enero de 2.023. 
 
 
MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 
 

Firmado Por:

Ivan     Alfonso Gamarra     Serrano

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 003

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

PROCESO EJECUTIVO (MÍNIMA) 
RADICADO: J27-2022-00100-01 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del señor Juez la solicitud de la parte ejecutante, de requerir a un 
pagador para que imponga la medida cautelar que estaba suspendida por acuerdo 
de pago que fue fallido. Sírvase proveer. Bucaramanga, 19 de diciembre de 2.022. 
 

 

 
MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA  

Profesional Universitario Grado 12 
 

 
 

Bucaramanga, diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintidós (2.022). 

 

1. Atendiendo la solicitud que antecede, el Despacho considera pertinente 

ordenar oficiar al pagador de la empresa UNIÓN TEMPORAL ECOLIMPIEZA, con 

el fin de que se sirva informar al Juzgado dentro del término de tres (3) días contados 

a partir del recibido de la comunicación respectiva el estado actual de la medida 

cautelar de embargo y retención de la quinta (1/5) parte que exceda del salario 

mínimo legal que a título de sueldo recibe la demandada ZORAIDA 

CASTELLANOS PARADA, conforme fue ordenado por el Juzgado de origen 

(Juzgado Veintisiete Civil Municipal de Bucaramanga) en el proveído del 08/03/2022 y 

comunicado a esa entidad, a través de oficio No. 0365 del 09/03/2022. En el informe 

a rendir se deberá precisar: (i) el monto individualizado de los descuentos realizados 

a la demandada por cuenta de la medida cautelar; (ii) la fecha en que se produjeron 

los descuentos; (iii) cuál fue la causal para suspender los descuentos, en caso de 

haberse procedido de esa manera. Adviértase además que los depósitos judiciales 

deberán ser dejados a favor de este Juzgado en la cuenta de depósitos judiciales 

No. 680012041802 del Banco Agrario Local. Procédase por la Secretaría del Centro 

de Servicios a la expedición del respectivo oficio y remítase a su destinatario, 

advirtiéndose que la causa de la referencia está siendo conocida por este Juzgado 

de Ejecución.  

 
2. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se indica 

a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 

 

 



 

Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

 

 

MAGP  

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 

auto, éste se anota en la Lista de ESTADOS No 01 Que 

se ubica en un lugar público de la Secretaría de la 

Oficina de Ejecución durante todas las horas hábiles del 

día 11 DE ENERO DE 2023. 

 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 

 

Firmado Por:

Ivan     Alfonso Gamarra     Serrano

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 003

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

PROCESO EJECUTIVO (VIRTUAL/MÍNIMA) 
RADICADO: J17-2022-00172-01 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

 

Al Despacho del señor Juez informando que el proceso de la referencia se 
encuentra pendiente para avocar su conocimiento. A su vez, la parte ejecutante 
presentó la liquidación del crédito.  Sírvase proveer. Bucaramanga, 19 de diciembre 
de 2022. 

 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA  
Profesional Universitario grado 12 

 
 

 
 

 

Bucaramanga, diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintidós (2.022). 
 

1. En razón a que en el presente proceso se reúnen los parámetros dispuestos 

en los Acuerdos Nº. PSAA13–9962 del 31/07/2013, PSAA13–9984 del 05/09/2013, 

PSAA15-10402 del 29/10/2015, PCSJA17-10678 del 26/05/2017 y PCSJA18-

11032 del 27/06/2018 emanados por el Consejo Superior de la Judicatura, este 

Juzgado AVOCA su conocimiento. 
 

2. Teniendo en cuenta lo expuesto en la constancia secretarial que antecede, 

el Despacho dispone ordenar por la Secretaría del Centro de Servicios correr 

traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante de 

conformidad con lo establecido en el artículo 446 del C.G.P. 

 
 

3. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se indica 

a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

SPGS 

 

 
 
 
 
 
 



 

Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 
este se anota en la Lista de ESTADOS No. 001 que se 
ubica en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de 
Ejecución durante todas las horas hábiles del día 11 DE 
ENERO DE 2.023. 
  
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretario 

 
 

 

De conformidad con los artículos 446 del Código General del Proceso, en 
concordancia con el artículo 110 ibídem, de la LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO 
PRESENTADA POR LA PARTE DEMANDANTE se corre traslado a la parte 
contraria por TRES (3) DÍAS, los cuales corren desde las 8:00 A.M. del día 
12/01/2023 hasta las 4:00 P.M. del día 16/01/2023. 
 
Se fija en lista No.001 
 
Bucaramanga, 11 de enero de 2.023. 
 
 
MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 
 

Firmado Por:

Ivan     Alfonso Gamarra     Serrano

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 003

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

PROCESO EJECUTIVO (VIRTUAL/MINIMA) 
RADICADO: J20-2022-00247-01 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

 

Al Despacho del señor Juez informando que el proceso de la referencia se 
encuentra pendiente para avocar su conocimiento. Sírvase proveer. 
Bucaramanga, 19 de diciembre de 2.022. 
 

 
MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario Grado 12 
 

Bucaramanga, diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintidós (2.022). 
 

1. En razón a que en el presente proceso se reúnen los parámetros dispuestos 

en los Acuerdos Nº. PSAA13–9962 del 31/07/2013, PSAA13–9984 del 05/09/2013, 

PSAA15-10402 del 29/10/2015, PCSJA17-10678 del 26/05/2017 y PCSJA18-

11032 del 27/06/2018 emanados por el Consejo Superior de la Judicatura, este 

Juzgado AVOCA su conocimiento. 
 

 

2. Requerir a los sujetos procesales para que presenten la liquidación del 

crédito actualizada de conformidad con lo establecido en el artículo 446 del C.G.P. 

 

3. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se indica 

a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 

NOTIFÍQUESE,  

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 
este se anota en la Lista de ESTADOS No. 01 que se ubica 
en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de 
Ejecución durante todas las horas hábiles del día 11 DE 
ENERO DE 2.023. 
  
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretario 

 

SPGS 



Firmado Por:

Ivan     Alfonso Gamarra     Serrano

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 003

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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